
Montevideo 1980 o con los artículos XX y XXI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994.

CAPITULO III: RÉGIMEN DE ORIGEN

Artículo 8

Para la calificación del origen de las mercaderías que se beneficien del presente Acuerdo las
Partes Signatarias aplicarán el Régimen General de Origen previsto en la Resolución 78 y en las

disposiciones complementarias y modificatorias del Comité de Representantes de la ALADI,
salvo que las Partes Signatarias acuerden algo diferente.

El Anexo IV establece los requisitos específicos de origen aplicables a los productos que
correspondan de los Anexos I y II.

La competencia en materia de normas de origen será ejercida por la Comisión Administradora
del presente Acuerdo.

CAPITULO IV: TRATO NACIONAL

Artículo 9

En materia de Trato Nacional, las Partes Signatarias se regirán por lo dispuesto en el Artículo 4 6
del Tratado de Montevideo de 1980 y el Artículo III del GATT de 1994, así como por las Notas

Suplementarias a dicho Artículo.

No obstante lo anterior, las Partes Signatarias podrán actuar de conformidad con los
compromisos asumidos por ellas en el Acuerdo sobre Medidas de Inversión Relacionadas con el

Comercio de la OMC.

CAPITULO V: VALORACIÓN ADUANERA

Artículo 1 0

En materia de valoración aduanera, las Partes Signatarias se regirán por los compromisos que
hayan asumido en virtud del Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VI del Acuerdo General

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y por la Resolución 226 del Comité de
Representantes de la ALADI.

CAPITULO V: MEDIDAS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIAS

Artículo 1 1

En la aplicación de medidas antidumping o compensatorias, las Partes Signatarias se regirán por
sus respectivas legislaciones, las que deberán ser consistentes con el Acuerdo relativo a la

aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994,
y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial del

Comercio.

Asimismo, las Partes Signatarias cumplirán con los compromisos asumidos respecto de las
subvenciones en el ámbito de la Organización Mundial del Comercio.


